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Tlayacapan Mor., a 012 de Noviembre del 2014.

C. SALVADOR SANDOVAL PALAZUELOS
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION
ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA.

PRESENTE A N J Q
El que suscribe C. PAULINO AMARO

ConstituciorÍ~l,d\e ~Iayacapan MV-' I I N A
MEZA, Municipal
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Por este medio me ¡dirijo a Usted muy atentamente paraJ solicitarle el
Dictamen del Exención Ipa~a ~I Reglamelnto de M~jbr~ Regulatori~ del Municipio
de Tlayacapan Mor., con fundamento en el! Articulo 51 de lal Ley de Mejora
Regulatoria. IVI t I~ I

S. . I ~ I t h I J " ('\ 't' IIn mas por e momen o, aprovec o a ocaslon para reml Ir e un
respetuoso saludo.
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de Mejora
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TLAYACAPAN MOR., A 14 DE NOVIEMBRE DEL 2014.

C. SALVADOR SANDOVAL PALAZUELOS
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION
ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA.
PRESENTE

POR MEDIO DE UA PRESENTE LA QUE SUSCRIBE C. ROSA MARIA CAMPOS VIDAL
I I 1 J 1\ I lo I 1

CONTRALORA MUNICIPA[ LE HACE ENTREGA DEL PROYECTO DE REGLAMENTO DE

MEJORA REGULATO~IA PARA E~ rUNICIPIOIDE TLAYACAPAN MOR., CON LAS FIRMAS DE

QUIENES INTEGRAN EL CABILDO. I I ~ v
!I I l' e r u ~I

SIN MAS POR EL MOMENTO LE ENVIO UN COORDIAL Y RESPUETUOSO SALUDO.
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En ese tenor, es voluntad del Poder Ejecutivo Municipal impulsar cambios
para construir yactL1alizar un marco regulatorio transparente y eficiente,
que propicie a simplificación de 19s actos, proceélimlentos, trámites y
servicios de la administración pública, empleando medidas de
modernización, automatización, simplificación y desregulación jurídica y
administrativa, aprovechando las tecnologías de información y

QUE EL AYUNTAMIENTfFDE=:Tl:AYAeAp.AN¡::¡MORELO~ EN USO D
LAS FACULTh\DES QUEI tE CONFIEREN l:OSllARTICULuS 115 DE L
CONSTITUCION POLlTI0A IDE~tOS~ESTA[D(j)S UNIDOS MEXICANOS'
112 Y 113 DE LA CONSlilJUCION POLlTICAIIDEL ESTADO LIBRE ~
SOBERANO DE MOREl..!OS; 15;1,17; .38¡)FRAC010N 111;4'].."FRACCION
DE LA LEY ORGANICA MUNICIr-A~DEt.;EST~ElO DE MOr£LOS, Y .

<í. I '" í I /<,.'" / 11 y
CONSIDERANDO 7

L M. R I . h ~ I d f''-;d-II~ I 11:::: I 2 d I L d M .a eJora egu atona a SluQ e Inl a'por e artlcu o e a ey e eJora~-
. 1111'11 1"; 110,11' . '-~Regulatona para el Estaoo de Morelos, como el conjunto de acciones ~,

jurídico administrativas, que tien~h pcf( objetdl eficientar el marco jurídico y ,
los trámites administrativ~Dpará'éle~~la:cai¡dad de la gestión pública en
beneficio de la pOblación.~I~ I~.( ))~J
. . k. .r"/ ') . " . .

Denvado. de lo antenor, e~s.tr'::::u~~,,~~I~n"::'JGt7~ralrespecto a la meJ?ra
regulatona, la cual no se ilmltaLal.¡:¡mpltolecQnomlco o empresanal, SinO
que implica al mismo tiempo elevar ti caliaad de la gestión pública, por lo
que resulta imperativo fortalecer el marco j rídico de actuación de la
autoridad encargaaa de aplicar la L Yi de éríto, a fin de aotarla de los
mecanismos adecuados para que pueda implementar las acciones,
instrumentos If sus facultaéles en la materia.

C. PAULlNO AMARO MEZA, PRESIDENTE MUNICIPAL Y
CONSTITUCIONAL DE TLAYACAPAN, MORELOS, A SUS HABITANTES
SABED:

~ I (omisión Estatal
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Proyecto de Reglamento de Mejora Regulatoria

para el Municipio de Tlayacapan Mor
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comunicación para generar estímulos sólidos y efectivos a fin de atraer la
inversión y elevar los niveles de competitividad del estado de Morelos.

Esta regulación conserva la visión de parte del Poder Ejecutivo Municipal,
a través de la CEMER, de impulsar las acciones de los Municipios,
proporcionando capacitación-asesoría-y'~respaldo para la instrumentación
de las herramientas y pdMiC'a~fegul~tor¡a~~~uel permitan acercarlos a un

IlúJl~ ;-, l"
enfoque de ciclo de gooernanza regulatoria; lo cual es fundamental de
acuerdo a lo expr~sado:1por I~Organi£á'~iÓr~~la~? la C::0?peració.ny el
Desarrollo Economlcos (OCDE) en~'su, public:aclon "Mexlco hacia una
pe~spectiva de GObi~rn91~~~e~0'~,a~f1ffi'¡M~¡o/.~:Regulatoria", en la que
senala: "Es necesano crear instituciones solidas para que la reforma
regulatoria eche raíces y B9'~ecoh'uilÚlCladen (jQ~estados y municipios de
México. Supervisar la a~tüal pue'sta:.:en II£elVicio de instituciones y

!..•.!' \/I! --, 1I

herramientas es importa~~Y'JP'ara/~~g~! qu~ é~ras no queden ~onfinadas
en la letra de la ley. Puel?~n suge~x~:etres TI!3t:J;l,entosconstitutiVOS:leyes
para la ~eforma reg.ulat~ria,llunjgaj~s enca~~~9f3s.d~ operar la ref?~ma
regulatona, y consejos cludadanos---!,paradarlsegulmlento a las polltlcas
regulatorias". ~~tso~
En atención a lo anterior, el Poder Ejecutivo Municipal ha determinado
expedir un nuevo Reglamento de la ~ey de la materia, en el ~ue se
contemple una estructura funCional que tiene como princip'ales objetivos
garantizar c eza jurídica a la ciuaadania, cuanao acuda a realizar
gestíones o trámites a las instituciones ae Gooierno Municipal, incremental
la integridad y, confiaencialidaa de los actos, transparentar la actuación de
las autoridades y aprovechar la tecnología, para brindar la mejor atención

a los ciudadapso D E R EJ Ee u T IV o
A través de este instrumento jurídico, se logran definir de manera ciar
aspectos que permiten orientar la adecuada implementación de lo
órganos y herramientas de la mejora regulatoria como lo son: el Consej
Municipal de Mejora, las Unidades Municipales de Mejora Regulatoria, el
Registro Municipal de Trámites y Servicios, los Lineamientos de la
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Manifestación de Impacto Regulatorio, el Registro Único de Personas
Acreditadas, el Sistema de Apertura Rápida de Empresas, la Afirmativa
Ficta y las Infracciones y Sanciones Administrativas.

Por lo que en atención y cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo Cuart
Transitorio del Decreto NÚmero.:Mil:Doscieo.tos=T:r,eintay Nueve, por el que M
se reforman y adicionan ?)~é'r~~~[1:Lc Joslcte~la,Weyde Mejora Regulatoria .
para el Estado de Moreloslf PUbl.icado en el~eriódico Oficial "Tierra y TI
libertad" número 5167 d~¿é?h~_?inCOde;:JTIalr~de dos mil catorce, por lo l
expuesto y fundado; se e Rlde el,siguiente:l :c>

I <tll ~1~R:o/7 ~

p~~~L~~~~~9c?~~B~?iC~~E8H~J~~~.
~ ¡ v~1?:1 O
:..J I -, W - Z
O CAPITUL:O IDISlr~G~~r

Artículo 1. El presente re~i3men o-es-Be ord~~públiCO, interés social, de
observancia general y de':..:aRlicació '~a:::::::los actos, procedimientos,
resoluciones y servicios de las Depenaencias y Entidades del Municipio de
Tlaya apan Mor., Rara prever el exacto cumplimiento de la Ley de Mejora
Regulatoria Rara el Estado de Morelos, su Reglamento y demás
disp'osiciones legales y administrativas aRlicables.

Artículo 2. I presente Reglamento tiene pon objeto Rromover acciones
políticas públicas y, estrategias en favor. de la mejora regulatoria en el
Municipio de Tlayacapan Mor. Para ello, resulta prioritario mejorar el
entorno para hacer negocios, incrementar. la competitividad, alentar
acciones en favor de la competencia, fortalecer la capacidad para atraer y
retener inversiones prodcrctivas y talento, reducir la' carga regulatoria e
cuanto a costos y tiempos que las empresas y ciudadanos deben cumpli
ante las instancias gubernamentales para detonar el crecimiento
económico.
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CAPíTULO 11
DE lAS AUTORIDADES EN MATERIA DE MEJORA REGUlATORIA

y SUS ATRIBUCIONES

Artículo 5. Son autoridaaes en materia d~ MejO~aRegulatoria:~

Proyecto de Reglamento de Mejora Regulatoria
para el Municipio de Tlayacapan Mor

Artículo 3. Para los efectos del presente Reglamento, además de las
definiciones contenidas en la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de
Morelos y su Reglamento, se entenderá por:

1. Cabildo: Al órgano colegiado y deliberante en el que se deposita el
gobierno y la representación jurídica y política del Municipio, integrada por
el Presidente Municipal, Síndico"y Regidores; -ll ~
11. Dependencias: Dependenéias Ide I la!Administración Pública del .
Municipio. 1 '1
111.- Enlace de Mejora Regulatoria. La persona-designada por el titular de "
la Dependencia o Entidad, con la finalidad de que atienda y de ~
seguimient.o a los proW~[nas e: i~~trúl]1eñtos' de la mejora regulatoria en ~\
coordln~clon con la U~ldé¡l,dLMu~lc.lpa!.0"/ IIZl. 'i
IV.- Entidades: Organlsn;Jo~ Publlcos -Descentralizados, las Empresas de
Participación Estatal Mayoritaria,l;'y= Fideiéomisos Públicos, de la
Administración Pública del'Municipio; k;;.-' 011
V. Municipio: El Municipidlde Tlayacéll?án Mor.;./..
VI.- Programa: Programal~ual de Mejófa Regul~toria del Municipio;
VII.- Registro: Registro Municipal de Trámites y Servicios.

A t. I 4 L A t Jkt /d" 'b' ~ 1I . d d'"r ICU o . os yun amlen os po ran SUScrl Ir convenios e coor InaClon
y participación entre sí y con la Comisión, para la mejor observancia y
ejercicio de facultades concurrente£o coincidentes. En ellos deberán
observarse las disposiciones de-la tey-y-:'el Reglamento, y proveer a la
creación y consolidación de un sistema de mejora regulatoria, de
des egulación y de simplificación de los procesos de gestión de tr$mites y
servicios administrativos, que abonen a la eficacia ~ la eficiencia en la
prestac1ón (fel servicio púDlico.

1. El Cabildo del H. Ayuntamiento;

11. El Presidente Municipal;

111. El Consejo Municipal
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Proyecto de Reglamento de Mejora Regulatoria
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IV.- Las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal.

V.- La Unidad Municipal.

Artículo 6 - El Cabildo del H. Ayuntamiento tendrá además de las
establecidas en el artículo=73 de ia-tey;=ias'siguientes atribuciones:II~Nt:;)LA ¡ RA~II
1.Coordinarse con la Unidad Municipal para Ihómologar los lineamientos,
criterios, guías y en gene'ialltodo tipo de disposiciones de carácter general,
para la aplicación de las disposiciones legales y.administrativas en materia
de mejora regulatoria; « I >'\\1~W&11.1> I
11. Analizar el avance Rfogramá~O~de m~ora regulatoria y de la ,,~
evaluación de resultados1 ffi 11 ~k 110I P
111.Implementar POlíticas?a. cCi~~permi.tan contribuir a la Mejora
Regulatoria en el MunicipiQ;,!I v .JRK .. ~ I ~ I
IV. Regular las actividad~~y,b8ci~mie~~t~ SARE del Municipio;

V E t bl I I 'f' l\ü,' d/I!IYJ. /)UJt.J.d d . I. s a ecer a casI Icaclon..:¡e=oS.glros=o ac IVI a es empresana es en
el Municipio; ~I.l V~SON"\(~

'v'
VI. Normar en materia de aplicación y promoción del proceso de Mejora
Regulatoria p'ara todas las Entidades y DeQendencias de la Administración
Pública MUnicipal;

VII. Fomentar el Uso de Medios Electrónicos y F.irma Electrónica de
acuerdo a las aisposiciones legales y aélministrativas aplicables;

VIII. Promover la adecuada implementación de las herramientas de la
mejora regulator\:) D ER E IEe u T IV o
IX. Las demás establecidas en la Ley y otras disposiciones jurídicas
administrativas aplicables.

Artículo 7, El Presidente Municipal tendrá las siguientes facultades:
1. Suscribir convenios de colaboración y coordinación con el objeto de
propiciar un proceso integral de Mejora Regulatoria;
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Proyecto de Reglamento de Mejora Regulatoria
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11.Promover la Oisminución de costos innecesarios a las empresas y
ciudadanos, con el propósito de alentar la competitividad, la inversión
productiva y la generación de empleos;

111.Prevenir situaciones ae aañoF'y costos.que ¿usen' o puedan causar
en perjuicio del público por insuficiencia de información;

IV. Promover y facilitar la disminución de los tiempos de respuesta
previstos en las Leyes, Reglamentos o disposiciones administrativas de
carácter general;

11. Promover la realización de un proceso continuo y permanente de
Mejora Regulatoria, buscando agilizar, simplificar, eficientar y dotar de
mayor seguridad jurídica los procedimientos administrativos que lleven a
cabo las Dependencias y Entidades;

111,Designar al Titular de~la-u.nidad..~MUJliCiPa.I-5:jUienserá el Responsable\l
Oficial y al Responsable Técnico,j;m-:los terminas de lo establecido por el .
artículo 34 de la Ley; ILiJ II rn
V L d. bl 'd=?i¡ 1111 I.! ~) tll? d' . . '"d'I . ,~s ~mas e~ta e~las en a I:..eyjY o ras ISposlclones JUrl Icas y
administrativas aPlicableil<{ 11 ~ ~k)l 11 ~

Ar~ículo 8. El Consejo tv1~.6i~iPalteJ~~áaderp~s ¡de las establecidas en el
articulo 75 de la Ley, las siguientes-atribuciones: I
I C f .. 1~t.1 '~[j~ '11.Od t t t. on ormar comltes ::.ecnlcos especia Iza os para ra ar asun os

específicos 101 ~'i V I ":11
11. Vigilar y dar seguimiento al>;¡'cumplimiento de las atribuciones y

operación de la UniaadlMunicipal. IIC~
111. Las ?~más. establ~Ri,d.as(~nila Ley y ..otras disposiciones jurídicas y

administrativas aplicables:- - -0-- ~/ ~/,
. v :;jJ.. 'v'l SQ _I~

Artículo 9. Las Dependencias-y~Entidades tendrá además de las
establecidas en el artículo 77 de la Ley, las siguientes atribuciones:
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CAPíTU[O 111
DEL CONSEJO MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA

c: I ,
Artículo 11. Se crea elr.ºonsejo Mu icipal ae Mejora Regulatoria como
una instancia consultiva ael Municipio en materia de mejora regulatoria, en
el que participan los representantes de los sectores público, privado y
social.

!~ I (omisión Estatal
MORELOS de Mejora

PODER E/ECU"'O Regulatoria
Proyecto de Reglamento de Mejora Regulatoria

para el Municipio de Tlayacapan Mor
V. Solicitar únicamente los requisitos inscritos en el Registro Municipal;

VI. Dar cumplimiento al Programa y ejecutar las herramientas de mejora
regulatoria;

VII. Las demás establecidas en la Ley y otras disposiciones jurídicas y
administrativas aplicables. 1I

W-NES LA T R~ "1
Artículo 10. La Unidad MLúlicipal tenorá aoemás de las establecidas en el
artículo 76 de la Ley, las siguientes atribuciones:

I S l. Id 1M .119.1 I~\I <i'c'c );I..II~.- er e VInCUo e UnlCIPIOcon ~ -2mISIO[l;
11.- Integrar un Programa:l~nLal de;~?J6fa R¡fg~latoria del Municipio, que
estará conformado por los~programas~remitidosl por las dependencias y
entidades, el cual deberáls~~lenviadd\l'aJa Co;hi~i\Sn;
111.- Enviar un informe trime?tral án;)onsejo M~icipal y a la Comisión que
contenga: IIn 11 ~)l:~ 1I 1I

1.- Relación de antepr¡oyectos y MIR dictaminado;
2.- Trámites y servieibs,\l inscritos, modific~aaos y/o eliminados en el
Registro Municipal; 1I;:(~j f / Ul~
3.- Total de empresas,,:.ape.rtLiragas,-.mónto de inversión y empleos
generados a través del.Sf.R-'~;\i -. ~~) '<:j "':/.
4.- Avance en el cumplimiento del erograma;
5.-Programas y acciones relevantes en materia de mejora regulatoria; y
6.- Las de ás que determine el Consejo o la Comisión.

IV.- Goordinar acciones en mater"a de mejora regulatoria con los sectores
público, privaao y social.

Artículo 12. El Consejo Municipal, se conformará de acuerdo a lo
dispuesto por el artículo 74 de la Ley.
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Artículo 13. Las convocatorias que realice el Consejo Municipal, deberán
ser realizadas por lo menos con cinco días hábiles de anticipación en el
caso de las sesiones ordinarias y con veinticuatro horas de anticipació
para las extraordinarias, deberán estar firmadas por el Presidente y/o por
el Secretario Técnico, y deberá incluir el orden del día que contenga los
asuntos a tratar y los documentos-anexas-de cada uno de ellos.

l'-i'JI::.~LA IRA"
Artículo 14. Cada uno dJllosintegrantesdeli~Col¿sejo Municipal nombrará
un suplente, quien te~aTált las7 mismas, facultades que el consejero
propietario durante su suplencia. Con el fin de 'preservar la continuidad del
proceso de mejora regulatoria, tos ,suplentesj de los integrantes del
Consejo Municipal debe'rán Iser preferentemente personas relacionadas
con esta materia. La designación de~suplentesL-deberá realizarse mediante
escrito dirigido al SecretarioTécnico\del ConseJo,1suscrito por el consejero
propietario de que se trate~ en la primera sesion de cada año o, en su
caso, en la primera sesión'á la que asista'el suplente respectivo.11- ::---. ¡,;::;; I -l.. . ,O nfrC"\ '" ,Las sesiones seran presididas por el¡F?resldente y, en su ausenCia, por el
Secretario del Ayuntamie'nto. 'b su s'uplente. )lle)

11 \ ¿; 'y/(j1
Artículo 15. Los integrani~~deíconsejO-Mú'niciPal tendrán derecho a voz
y voto, sus decisiones serán lÍ'álidáS'cuando_sE;Íanaprobadas por mayoría
de votos de los integrantes presentes~ ./

Artículo 16. tos integrantes del Consejo Municipal a gue se refieren las
fraCCiones XlII y VIII del artículo 7.4 de la Ley, permanecerán en su cargo
por un períoao ae dos años, puaienao ser designados para un período
más, a p. opuesta del propio 60nsejo Municipal, propiciando que tengan
acceso en la integración del Consejo Municipal, el sector. empresarial,
social, Académico y colegios ae profesionistas.

Artículo 17. Son obligac'ones de los integrantes del €onsejo Municipal:
Uf..) I

1. Asistir a las sesiones a que fueren convocados;
11. Desempeñar, con la debida diligencia, las comisiones que se les asigne;
111. Firmar el acta de la sesión para los efectos de aprobación, ya sea de
carácter ordinario o extraordinario;
IV. Acompañar a las sesiones los documentos anexos sobre los asuntos a
tratar;
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Artículo 21. El Presidente del Consejo Municipal podrá convocar a
sesiones extraordinarias cuando lo considere necesario, debiendo
justificar las razones en la convocatoria respectiva, la cual deberá emitir al
menos cuarenta y ocho tioras antes ae su realización.

Artículo 22. La convocatoria para celebrar sesiones de la Consejo
Municipal deberá señalar el tipo de sesión que se convoca, la fecha, hora
y lugar de reunión, e incluir el orden del día, con el señalamiento de los
asuntos que ésta conocerá, debiendo acompañarse de los documentos
que serán motivo de análisis, opinión y/o resolución.

-1" I(omisión Estatal
MORELOS de Mejora

poo" ,,,cunvo Regulatoria
Proyecto de Reglamento de Mejora Regulatoria

para el Municipio de Tlayacapan Mor
V. Cumplir los acuerdos tomados en las sesiones, y
VI. Las demás que señalen las disposiciones legales y administrativas
aplicables.

Artículo 18. Son atribuciones de los integrantes del Consejo Municipal:

1. Expresar su opinión sobre=los asuntos del Orden del Dia;
11. Tener voz y voto; 1\'"'", l..J Lp.. -1 h~~II
111. Formar parte de las comisiones que aesigriefel Consejo Municipal;
IV. Proponer y entregi:w a (la Unidad Municipal los proyectos que

consideren necesario~spara presentarlos aljConsejo Municipal;
V. Realizar observaciones, comeñtarios di re¿tificaciones de las actas .~

levanta~as,. únicam~flte -e~flo/ q~e7lfespecta a ~.misiones,
puntuallzaclones 0llfallas que~se adviertan en la redacclon de las
m.ismas, y ~ I I~. 1I(JI .

VI. Designar y remover, ~nlsu cas.9; a,los Integrantes de las fraCCiones VII
y VIII del artículo 74 de la tey. ~ ) I L 11

Artículo 19. Las sesionl~~ del c~ns~ Municipal serán válidas con la
asistencia de la mitad má's uno denotal de sus integrantes.

! ,\ 'IJII
Artículo 20. Serán causas de revocación de los intearantes del Conseio
Municipal previstos en las fracciones VII y VIII del artículo 74 de la Ley,
las siguientes: -----~~-----
1. No asistir más de dos veces consecutivas a las sesiones;
11. No desempeñar can la debida diligenc'a las Comisiones
asigne;
111. Incumplir los acuerdos tomados en las sesiones, y.
IV. f':lJ firmar el acta de sesión.
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Proyecto de Reglamento de Mejora Regulatoria
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111. Someter a revisión de los Comités Técnicos Especializados las
propuestas de modificaciones y reformas reglamentarias, que tengan
impacto en la actividad empresarial;

IV. Proponer al c'~sejo Municipal el cale~río ~¡esio~es ordinarias;.,

V.- Proponer la integración de los Comités Técnicos Especializados;

VI.- Convocar a las sesiones del Consejo Municipal y remitir la información
respectiva a sus integrantes;

Artículo 23. Las actas de sesión del Consejo Municipal contendrán la
fecha, hora y lugar de la reunión; el nombre de los asistentes; la orden
del día; el desarrollo de la misma; y la relación de asuntos que fueron
resueltos, y deberán estar firmadas por el Presidente y el Secretario
Técnico, y por integrantes de la misma.

-----
Artículo 24. Son facultJ~es_d~L~ré'sideme qeilconsejo Municipal o su \)
suplente, las siguientes: 11; ;: - I~II ~
1. Presidir las sesiones ordiñ~rias y extraJ;d¡n1aHas;
11. Proponer reformas l0.,{ adicionés ,8 )105 ~ordenamientos legales y
disp?~i~iones generales, Ra'ra siQ"lplificar lo~ 'trámites y servicios del
MUnicIpIO; <r. 11 ;-J h 11 I
111. Supervisar y evaluar el cumPlimientól¡de los programas de
competitividad; . . Ilw ! d~ 110
IV. Plantear sustltuclones>de consejeros en los casos señalados en el
artículo 20 del presente R~ltmrm~ 11~11
Artículo 25. El secretJ~io lTécníg¿~ del Consejo Municipal, tendrá las
siguientes facultades: I ~ ' / - -,:1Ul ~
I P t I P 'd ~t~d-'IC '-'';:;;:'-=:'M/';:! I . f b I. resen ar a resl en e E2.J onseJo I unlclpa un In orme so re os
avances de los planes o programas'dé'Mejora/Regulatoria en cada una de
las Dependencias o Entidades;

•
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VII. Dar seguimiento a los Acuerdos del Consejo Municipal y brindar el
apoyo oficial necesario para su realización;

VIII. Difundir las actividades del Consejo Municipal;
IX.- Levantar las actas de las sesiones y llevar los libros o folios de las
mismas; así como el control de asistencias.
X.- Las demás que sean acordadas=por'13I=pleno'delConsejo Municipal.

l..Nt.::J LA I kA~

~II CAPíTULO.1V 11~
DEI[;~ UNIDAD MUNICIPAL

A t' I 26 L U'd dl\<fMI .. JI (~/i'j Ilf»ll. I 'dr ICU o . a ni a i unlclpa Iyse/con ormara por os servl ores
públicos designados en los términos del artíc'ulol7 fracción 111del presente
reglamento, así mismo ler persónalrnecesano Ipara atender de forma
adecuada la imPlementadO'n¡de estCURolíticapública.

A' I 27 L U 'd d M11::3.I. v:=11{(}J 1I zllb' . Irtlcl;l o . a n! a "UJ1!,CIPp-ten}3ra.c0rY,10}?, Jeto esenCia, promover,
coordinar y supervisar toqas las acciones tenclientes al desarrollo de la
mejora regulatoria en el ~l~~~j:' !)~II

\~~ CARITUtO'V!~))
DE LOS ENLAGESJDE-ME30RA REGULATORIA---':_~===~,""",,-'--",:_-,:_:./....."

Artículo 28. Los Enlaces Municipales tendrán, en su ámbito de
comp-etencia, las funciones siguientes:

1.Coordinar. conjuntamente con la Unidad Municipal, el proceso de mejora
regulatoria al interior de la Dep'endencia o Entiaad correspondiente;
11. P.articip'ar en las reuniones de trabajo convocadas por el Consejo
Municipal o la Uniaad Municipal, según corresponda, y en las cuales se
traten asuntos en los que esté involucrado algún aspecto del Programa de
la Dependencia o Entidad ue reRresenta; . I I
111.Asistir a los cursos de capacitación que promueva la l:.JnidadMunicipal'
IV. Solicitar a la Unidad Municipal, la asesoría necesaria para I
cumplimiento de los programas y acciones en materia de mejor
regulatoria al interior de la Dependencia o Entidad;
V. Coordinar la elaboración, suscribir y enviar a la Unidad Municipal los
Anteproyectos y sus correspondientes MIR;
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VI. Informar bimestralmente, de conformidad con el calendario que
establezca la Unidad Municipal, los avances de la ejecución del Programa;
VII Suscribir y enviar a la Unidad Municipal, la información por inscribi
modificar o eliminar en el Registro;
VIII. Reportar al titular de las Dependencias o Entidades a la que
pertenece; las acciones que realiza con la Unidad Municipal. " "-
IX. Coordinar e integrar íftl}!j':9gré!mZ-O~~laADependencia o Entidad que0
represente y enviarlo a la ll1Diaad~Municipal~ 1]11 -~
X Mantener actualizada la información contenida ¡'enel Registro; v

'I-Jll i -.., . r-, II.Y I
XI. Las demás que estable~ca la Ley y, la normatividad aplicable.

11 \. Ir J.// 11 »11« CAPíTl!JIiOVI 7
HERRAMIEN"fAS DE'MEJORA REGULATORIA

A' I 29 L h .lltrt,Id 'Rl.r Illnll. 1M' ..rtlcu o . as erramlen as e mejora regu atona en e UnlCIPIOson
las siguientes: 113 I -~t 11 z
1.- Programa Anual de M~gra R~lafuri81 1I Lf\
2.- Registro Municipal de ITrámites:yServicios e
3.- Manifestación de Impa~to\Regulatorio (j)
4.- Sistema d.eApertura Rápida de-EmpresasJ>
5.- Registro Unico de Personas.hcredila_oas;j
6.- Afirmativa Ficta

Para a implementación, coordinación, desarrollo, operación y acciones de
estas Iierramientas se estará a lo dispuesto a lo establecido en la Ley y su
Reglamento y. aemás disposiciones legales y administrativas aplicables, de
conformidad a las atribuciones que correspondan a cada una de las
autoridades sobre la materia en el Municipio.

r CAPíTUl!O )/11
DE LAS INFRACCIONES Yi SANCI0NES ADMINIST

J

Artículo 30. Las autoridades en materia de mejora regulatoria
Municipio deberán informar a la Contraloría Municipal respecto de los
casos que tengan conocimiento del incumplimiento a lo previsto en la Ley,
su Reglamento y en el presente ordenamiento, para los efectos de
responsabilidad a que haya lugar.
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SEX:rA. I!a l:Jnidad Municipal en conjunto con los Enlaces de Mejora
Regulatoria deberán coordinar las acciones necesarias para la integració
del Registro Municipal e Trámites Servicios, el cual deberá est r
publicado en los términos de lo dispuesto en la Ley, en un término máxi
de noventa dias naturales a partir de la entrada en vigor del present
Reglamento.

SÉPTIMA. La Unidad Municipal en conjunto con el área de desarrollo
económico del Municipio deberán coordinar las acciones necesarias para

PRIMERA. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Periódico Oficia,1"Tierra y Libertad", órgano de difusión~
del Gobierno del Estado de Morelos. >- J

ITL. FS., A TPA 11 J
SEGUNDA. Se abrogan Itodas-aquellas~disRosiciones que se opongan o
contravengan al presentel !f3..é

'glamento. mi}; ~
TERCERA L U'd d MIo!1. \:;olld <"¡;: J t L d t d I t' t. a ni a I uf1lp'pa ,.$~rSl/tn ~grrrse en ro e os retn a
días naturales siguientes a{la entrada:'en vigortlel presente Reglamento,
para lo cual el PresidentJ MunicipaLeh.uso d8(laliatribución conferida en el
artI~ulo 7 ~ra~ción 111dellpte$ent~:H~,~~meni00~eSignará al Responsable \
Oficial y Tecnlco que conforman la'EJnldad MUniCipal. ~

CU TA Ele . M lo.lll~d' b" III~II I d tAR. onseJo nlclpa e era Insta arse en un pazo e cuaren a
y cinco días naturales ~IiguientéS" ~ la entr"aaa en vigor del presente

r( </ / I;¿')Reglamento. Ví -<.~ O'~- _:::/ J"
. ~dll 'vil SON"1 ~ ..

QUINTA. Las Dependencias y:Entldades-deberan hacer del conocimiento
de la Unidad Municipal los nombramientos de los Enlaces de Mejora
Regulatoria previstos en el artículo 9 fracción I del wesente Reglamento
en un término máximo de cuarenta y cinco días naturales siguientes a la
entraaa en vigor ael presente Reglamento.
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'OOE. ElfeUTlVO Regu Iatori a
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para el Municipio de T1ayacapan Mor
la implementación del Sistema de Apertura Rápida de Empresas, el cual
deberá estar operando en los términos de lo dispuesto en la Ley, en un
término máximo de ciento cincuenta días naturales a partir de la entrad
en vigor del presente Reglamento.

OCTAVA. Los asuntosr;:en c-materia=de-mejora regulatoria que se
encuentren en curso a laleLntrada en,0igdr~\ef-presente Reglamento, serán
resueltos por la Unidad MUnicipal, en el ámbito d~ su competencia.11-1 - \ I

1

NOVENA. Las Depend~qcias, ~ Eln~da,de~~t~ndrán la obligación de
presentar ante la Unidad IMunícipal su primer Programa Anual de Mejora
Regulatoria, en un plazoique no -Iexcederá~d~ ciento cincuenta díasllr . ~ ~ ¡ '_1 •
naturales contados a partir de"'la entrada en vigor del presente
Reglamento. ~ I ~ ~ 1 ~

1\ (-~~ 11
Dado en el salón del Cabíldo del Recinto Municipal de Tlayacapan Mor., a
los 10 días del mes de Ngviembre del año dosrmíl catorce.

1\ " Lf
\>-- /

PRESIDENTE'MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
" u' , I t •,# DE rfLAYAGA _

~
l'

P SECRETARIO DEL AYUNTAMIENq'0()

'" """lOS Al¡ .~
.\!!

-'¥,(t
'-'fie~

C. TEODORO T . r. ;~~DERAS RAMIREZ
TLAYACAPAN UIOR

SECRETARIA MWICIPA\.
2013.2015
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